
 

 

 
 

 

 

1 
 

SGC - FO-EEJ-09 / v.6 

 

 
 
 

COORDINACIÓN TÉCNICA 
 

ÁREA DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

 

PROGRAMA DE FORMACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 2026 
 

ÁREA DE GÉNERO 
 

   
 

Guatemala, 2026 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

2 
 

SGC - FO-EEJ-09 / v.6 

 

RESUMEN: PROGRAMA DE FORMACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 2026   
 

ÁREA DE GÉNERO 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

ÁREA ACTIVIDADES ACADÉMICAS PÁGINA 

ÁREA COMÚN 01 04 

FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS JUDICIALES 20 06 

TOTAL 21 
 



 

 

 
 

 

 

3 
 

SGC - FO-EEJ-09 / v.6 

 

PROGRAMA DE FORMACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 2026 
 

ÁREA COMÚN ........................................................................................................................................................................................................................................ 4 

1. CONFERENCIA: TIPOS Y MANIFESTACIONES DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO .......................................................................................................................................................................................... 4 

FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS JUDICIALES ....................................................................................................................................................................................... 6 

1. CURSO:  TUTELA JUDICIAL  EFECTIVA DE LOS DERECHOS LABORALES DE LAS MUJERES........................................................................................................................................................................ 6 

2. CONFERENCIA: LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL ÁMBITO DOMÉSTICO: DOS ACCIONES CON CONCEPTOS Y ELEMENTOS DISTINTOS ............................... 15 

3. CURSO: DEBIDA DILIGENCIA JUDICIAL Y CONTROL JURISDICCIONAL ACTIVO EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES – CASO VELIZ FRANCO VS. GUATEMALA (2014) .............................. 23 

4. CURSO: ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS MUJERES INDÍGENAS CON PERTINENCIA CULTURAL .............................................................................................................................................................. 24 

5. CURSO: EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD ANTE LA AUSENCIA DE NORMAS INTERNAS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES EN GUATEMALA ............................ 31 

6. CONFERENCIA: EL BIENESTAR EMOCIONAL COMO UN DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL ............................................................................................................................................................. 33 

7. CONFERENCIA: EQUIDAD DE GÉNERO Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES EN EL ORGANISMO JUDICIAL .............................................................................................. 37 

8. CURSO: ÉTICA JUDICIAL, PERSPECTIVA DE GÉNERO Y CONTROL DE CONVENCIONALIDAD CASO VELÁSQUEZ PAIZ VS. GUATEMALA (2015) ..................................................................................... 40 

9. CURSO: RESOLUCIONES JUDICIALES CON ENFOQUE DE GÉNERO ........................................................................................................................................................................................................ 41 

10. PROGRAMA: ATENCIÓN ESPECIALIZADA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA ................................................................................................................................................................................... 45 

11. CURSO: LA TECNOLOGÍA Y LAS MODALIDADES DE TRATA DE PERSONAS ............................................................................................................................................................................................ 48 

12. CURSO: INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SU IMPACTO EN LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS .......................................................................................................................................... 51 

13. CURSO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN – LECCIONES CONJUNTAS DE LOS CASOS VELIZ FRANCO Y VELÁSQUEZ PAIZ VS. GUATEMALA ............................... 53 

14. CURSO: DERECHOS DE LAS MUJERES Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD: DEL ASISTENCIALISMO AL RECONOCIMIENTO COMO SUJETOS DE DERECHOS ......................................................................... 54 

15. CURSO: IGUALDAD DE GÉNERO Y MECANISMOS NACIONALES DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES ...................................................................................................................... 57 

16. CONFERENCIA: LA REALIDAD DEL MERCADO LABORAL DE LAS MUJERES Y EL COMPENDIO ESTADÍSTICO DE POBLACIÓN Y RURALIDAD CON ENFOQUE DE GÉNERO ............................................. 59 

17. CURSO: LA PSIQUE DEL AGRESOR EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER: PERSPECTIVAS CRIMINOLÓGICAS Y PSICOLÓGICO-CRIMINALES ............................................................................ 62 

18. CONFERENCIA: ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES EN DERECHOS DE NIÑAS Y ADOLESCENTES ................................................................................................................................... 66 

19. CONFERENCIA: ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES EN MATERIA DE FAMILIA ..................................................................................................... 68 

20. CURSO: GÉNERO Y VICTIMOLOGÍA ...................................................................................................................................................................................................................................................... 71 

 



 

 

 
 

 

 

4 
 

SGC - FO-EEJ-09 / v.6 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 2026   
ÁREA DE GÉNERO 

 

nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

ÁREA COMÚN 
1.  CONFERENCIA: TIPOS Y 

MANIFESTACIONES DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
Fuente: Oficio 5503 de la 
Secretaría General de la 
Presidencia, Ref.:CCJ-SOL-
2025-1634/pavg 

I. Definición y marco conceptual 
de la violencia de género 

 ¿Qué se entiende por 
violencia de género en 
contextos instituciona-
les? 

 Diferencias entre vio-
lencia física, psicológica, 
económica y sexual. 

 Mitos y realidades co-
munes sobre la violen-
cia de género. 

 El ciclo de la violencia y 
sus fases. 

II. Violencia en contextos coti-
dianos 

 La violencia económica 
en mujeres trabajado-
ras: conceptos genera-
les y barreras comunes. 

Brindar conocimien-
tos generales sobre 
las formas de violen-
cia que pueden pre-
sentarse en distintos 
entornos sociales, la-
borales y familiares, 
fortaleciendo una cul-
tura de respeto y pre-
vención. 

Reconoce y comprende 

los tipos y manifesta-

ciones de la violencia 

de género en contextos 

sociales, familiares y la-

borales, identificando 

señales de alerta y fac-

tores de riesgo, y aplica 

acciones básicas de 

prevención, trato res-

petuoso y orientación 

institucional, contribu-

yendo a la promoción 

de una cultura de res-

peto, igualdad y pre-

vención de la violencia. 

Dirigido a:  
Para todo el per-
sonal del Orga-
nismo Judicial 

Presencial / 
virtual 

1 sesión de 2 
horas 

Primer bimes-
tre 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

 Identificación de seña-
les de alerta y factores 
de riesgo. 

III. Prevención y atención 

 Estrategias para cons-
truir relaciones respe-
tuosas en ambientes la-
borales. 

 Primeros auxilios psico-
lógicos y acompaña-
miento básico a vícti-
mas. 

 Recursos instituciona-
les: rutas de denuncia y 
canales de apoyo dispo-
nibles en Guatemala. 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS JUDICIALES 

1.  CURSO:  TUTELA 
JUDICIAL  EFECTIVA DE 

LOS DERECHOS 
LABORALES DE LAS 

MUJERES 
 
 

Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE 
HABLAR DE LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS MUJERES EN EL ÁMBITO 
LABORAL? 
 
Situación de vulnerabilidad histó-
rica que enfrentan las mujeres en 
el mercado laboral, las barreras 
estructurales y culturales que im-
piden el ejercicio pleno de sus 
derechos, y la necesidad de una 
respuesta judicial especializada y 
sensible al género 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
GUATEMALTECO:  

 Constitución Política de la 
República de Guatemala: 
Artículos 4 y 47 (igualdad, 
protección a la familia y ma-
ternidad). 

 Código de Trabajo: Artículos 
relativos a la igualdad de 
oportunidades y no discrimi-
nación. 

 Ley de Dignificación y Pro-
moción Integral de la Mujer 
(Decreto 7-99). 

 Ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia 

Fortalecer las capaci-
dades del personal ju-
risdiccional en mate-
ria laboral para apli-
car el marco jurídico 
nacional e internacio-
nal con perspectiva 
de género, garanti-
zando la tutela judi-
cial efectiva de los de-
rechos laborales de 
las mujeres en Guate-
mala. 

Aplica los estándares 
nacionales e interna-
cionales de derechos 
humanos con perspec-
tiva de género, para in-
terpretar y resolver ca-
sos laborales que invo-
lucren los derechos de 
las mujeres, garanti-
zando así una tutela ju-
dicial efectiva y promo-
viendo la igualdad y la 
no discriminación en el 
ámbito laboral guate-
malteco. 

Dirigido a:  
 
Funcionarios (as) 
judiciales y auxi-
liares judiciales 

Virtual 
4 sesiones de 
2 horas cada 

una 
 

Primer bimes-
tre 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

contra la Mujer (Decreto 
22-2008 y sus reformas De-
creto 21-2016): Abordando 
la violencia en el ámbito la-
boral como una manifesta-
ción de la violencia contra la 
mujer. 

ÓRGANOS INTERNACIONALES:  

 Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW): Artículos 1, 
2, 3, 11 y 15 (obligación de 
los Estados de eliminar la 
discriminación, garantizar la 
igualdad en el empleo y ac-
ceso a la justicia). 

 Declaración Universal de 
Derechos Humanos: Ar-
tículo 7 (igualdad ante la 
ley), Artículo 23 (derecho al 
trabajo). 

 Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Socia-
les y Culturales (PIDESC): 
Artículo 7 (condiciones de 
trabajo equitativas y satis-
factorias). 

 Convenios de la Organiza-
ción Internacional del Tra-
bajo (OIT): Convenio sobre 
la discriminación (empleo y 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

ocupación), 1958 (núm. 
111); Convenio sobre igual-
dad de remuneración, 1951 
(núm. 100); Convenio sobre 
protección de la materni-
dad, 2000 (núm. 183). 

LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LAS MUJERES EN CASOS DE 
EMBARAZO, MATERNIDAD Y 
SALUD EN EL ÁMBITO LABORAL 

La protección especial de los de-
rechos laborales de las mujeres 
en el período de embarazo, ma-
ternidad y lactancia, así como en 
el derecho a la salud en el en-
torno laboral. 

FUNDAMENTO LEGAL 
GUATEMALTECO:  

 Constitución Política de la 
República de Guatemala: 
Artículos 101, 102, 103 (pro-
tección a la maternidad y se-
guridad social), Artículo 47 
(protección a la familia). 

 Código de Trabajo: Artículos 
151 al 158 (protección a la 
maternidad, permiso de lac-
tancia, inamovilidad). 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

 Ley de Seguridad Social (De-
creto 295): Prestaciones por 
maternidad. 

ÓRGANOS INTERNACIONALES:  

 CEDAW: Artículo 11 (protec-
ción en el empleo, prohibi-
ción de despido por emba-
razo). 

 PIDESC: Artículo 10 (protec-
ción a la madre y la familia). 

 Convenio OIT 183 sobre la 
protección de la materni-
dad. 

 Recomendación de la OIT 
191. 

DE LA RESPONSABILIDAD O 
CUIDADO FAMILIAR Y LA DOBLE 
JORNADA LABORAL DE LAS 
MUJERES 

Implicaciones de la responsabili-
dad del cuidado familiar en la 
vida laboral de las mujeres, reco-
nociendo la doble jornada que 
muchas de ellas asumen 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

Fundamento legal guatemal-
teco:  

 Constitución Política de la 
República de Guatemala: 
Artículo 47 (protección a la 
familia). 

 Código de Trabajo: Disposi-
ciones que puedan favore-
cer la flexibilidad laboral. 

 Legislación en materia de 
niñez y adolescencia (Ley de 
Protección Integral de la Ni-
ñez y Adolescencia - De-
creto 27-2003 y sus refor-
mas Decreto 02-04): Impli-
caciones para la concilia-
ción. 

Órganos internacionales:  

 CEDAW: Artículos 5 y 11 
(modificación de patrones 
socioculturales de conducta, 
eliminación de la discrimina-
ción en el empleo, incluido 
el equilibrio entre la vida fa-
miliar y laboral). 

 PIDESC: Artículo 10 (protec-
ción a la familia). 

 Convenios y Recomenda-
ciones de la OIT: Especial-
mente aquellos relaciona-
dos con la conciliación de la 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

vida laboral y familiar y la 
responsabilidad del cui-
dado. 

VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LAS MUJERES EN EL 
ÁMBITO LABORAL 

Formas de violencia y discrimina-
ción que enfrentan las mujeres 
en el ámbito laboral, incluyendo 
el acoso sexual, el acoso laboral 
(mobbing), la discriminación sa-
larial y la discriminación por gé-
nero. 

Fundamento legal guatemal-
teco:  

 Constitución Política de la 
República de Guatemala: 
Artículos 4 y 46 (igualdad, 
preeminencia del derecho 
internacional en materia de 
derechos humanos). 

 Código de Trabajo: Artículos 
relativos a la no discrimina-
ción. 

 Ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia 
contra la Mujer (Decreto 
22-2008 sus reformas De-
creto 21-2016): Aplicación 
de sus tipos de violencia al 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

ámbito laboral (ej. violencia 
psicológica, sexual, patrimo-
nial). 

 Código Penal: Delitos que 
puedan aplicarse al ámbito 
laboral (ej. acoso sexual, 
coacción). 

Órganos internacionales:  

 CEDAW: Artículos 2 y 11 
(obligación de eliminar la 
discriminación en todas sus 
formas). 

 Declaración sobre la Elimi-
nación de la Violencia con-
tra la Mujer (Naciones Uni-
das). 

 Convenio OIT 190 sobre la 
violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo. 

 Recomendación de la OIT 
206. 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

APLICACIÓN DEL BLOQUE 
CONSTITUCIONAL Y EL 
CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD 

La importancia del bloque de 
constitucionalidad en el sistema 
jurídico guatemalteco y la aplica-
ción del control de convenciona-
lidad por parte de los operadores 
de justicia. 

Fundamento legal guatemal-
teco:  

 Constitución Política de la 
República de Guatemala: 
Artículo 46 (preeminencia 
del derecho internacional en 
materia de derechos huma-
nos), Artículo 204 (indepen-
dencia del Organismo Judi-
cial). 

 Ley de Amparo, Exhibición 
Personal y de Constitucio-
nalidad (Decreto 1-86 y sus 
reformas, Decreto 36-90): 
Jurisprudencia de la Corte 
de Constitucionalidad sobre 
el bloque de constitucionali-
dad. 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

Órganos internacionales:  

 Pacto de San José (Conven-
ción Americana sobre Dere-
chos Humanos): Artículos 1, 
2 y 25 (obligación de respe-
tar los derechos, deber de 
adoptar disposiciones de de-
recho interno, protección 
judicial). 

 Jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Dere-
chos Humanos (Corte IDH): 
Casos relevantes que esta-
blecen la doctrina del con-
trol de convencionalidad y 
su aplicación por los jueces 
nacionales. 

EQUIDAD DE GÉNERO EN EL 
ÁMBITO LABORAL 

 Brechas salariales y segrega-
ción ocupacional por género 

 Barreras al desarrollo profe-
sional 

 Estereotipos y cultura orga-
nizacional 

 Estrategias institucionales 
para la equidad 
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nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

2.  CONFERENCIA: LA 
VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR Y LA 
VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER EN EL ÁMBITO 

DOMÉSTICO: DOS 
ACCIONES CON 
CONCEPTOS Y 

ELEMENTOS DISTINTOS 
 
 

Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR VS. 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 
Establecer la distinción jurídica y 
conceptual clara entre ambas fi-
guras, sentando las bases para 
una aplicación diferenciada de la 
ley. 

Violencia Intrafamiliar: Una 
Perspectiva Amplia 

 Fundamento Legal: Ley para 
Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia Intrafamiliar 
(Decreto No. 97-96 y sus re-
formas, Decreto 49-2016.). 

 Elementos Esenciales: Suje-
tos activos y pasivos (sin dis-
tinción de género), tipos de 
violencia (física, psicológica, 
sexual, económica) y la rela-
ción de parentesco o convi-
vencia como factor clave. 

 Alcance y Casuística: Ejem-
plos que ilustren la aplica-
ción de esta ley más allá de 
las relaciones de pareja. 

 Medidas de Protección y 
Sanciones: Análisis de las 
medidas cautelares y penas 
aplicables. 

Proporcionar al per-
sonal jurisdiccional 
las herramientas con-
ceptuales y jurídicas 
necesarias para dife-
renciar la violencia in-
trafamiliar de la vio-
lencia contra la mujer 
en el ámbito domés-
tico, basándose en la 
normativa legal gua-
temalteca e instru-
mentos internaciona-
les, con el fin de ga-
rantizar una tutela ju-
dicial efectiva y el ac-
ceso a la justicia para 
las víctimas. 

Aplicar, de forma dife-
renciada y fundamen-
tada en la normativa le-
gal guatemalteca e ins-
trumentos internacio-
nales, los marcos jurídi-
cos de la violencia in-
trafamiliar y la violencia 
contra la mujer en el 
ámbito doméstico, 
para garantizar una tu-
tela judicial efectiva y el 
acceso a la justicia de 
las víctimas. 

Población meta:  
 
Funcionarios (as) 
judiciales, auxilia-
res judiciales 

Virtual 
 

1 sesión de 2 
horas 

Primer bimes-
tre 
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Violencia contra la Mujer en el 
Ámbito Doméstico: La Lente de 
Género 

 Fundamento Legal: Ley con-
tra el Femicidio y otras for-
mas de Violencia contra la 
Mujer (Decreto No. 22-2008 
y sus reformas Decreto 21-
2016). 

 Elementos Esenciales: Énfa-
sis en la violencia de género 
y las relaciones de poder asi-
métricas. Tipos de violencia 
(física, psicológica, sexual, 
económica y patrimonial) 
enfocados en la afectación a 
la mujer por su condición de 
mujer. 

 El "Ámbito Doméstico": Cla-
rificación de cómo este en-
torno se convierte en esce-
nario de violencia de gé-
nero, diferenciándolo de la 
Convención de Belém do 
Pará: Cómo influye en nues-
tra legislación y la debida di-
ligencia estatal. 

 Medidas de Protección y 
Sanciones: Profundización 
en las medidas de seguridad 
y las penas más severas es-
pecíficas para esta ley. 
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El Pilar Internacional: Obligacio-
nes del Estado de Guatemala 

 Convención de Belém do 
Pará: Cómo influye en nues-
tra legislación y la debida di-
ligencia estatal.  

 CEDAW: Reconocimiento de 
la violencia de género como 
discriminación. 

 Jurisprudencia de la CIDH: 
Casos emblemáticos que 
nos obligan a actuar con ri-
gor. 

EL IMPACTO DE LA VIOLENCIA: 
GRIETAS EN EL TEJIDO FAMILIAR 
Y SOCIAL 

Conocer las causas profundas y 
las graves consecuencias de am-
bas formas de violencia, com-
prendiendo su rol en la desinte-
gración familiar. 

Raíces del Problema: Causas Subya-
centes 

 Roles de Género y Patriarcado. 

 Ciclos de Violencia 

 Factores Socioeconómicos 

 Abuso de Sustancias 
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La Familia Bajo Ataque: Conse-
cuencias Directas 

 Desintegración Familiar 
 Impacto en Niñas, Niños y 

Adolescentes 
 Salud Mental de las Víctimas 
 Repercusiones Económicas 

y Sociales 

ACCIONES DEL ESTADO DE 

GUATEMALA PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR Y CONTRA LA 

MUJER 

Políticas públicas y planes naciona-
les: 

Política Nacional de Prevención de 
la Violencia y el Delito. 
 Política Nacional de Promo-

ción y Desarrollo Integral de 
las Mujeres. 

 Unidades especializadas: 

 Juzgados de femicidio y 
violencia contra la mujer. 

 Fiscalías especializadas 
del Ministerio Público. 

 Delegaciones de la PDH y 
CONAPREVI. 

 Programas de prevención co-
munitaria e institucional. 
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Fundamento legal: 

Ley de Protección Integral para 

la Niñez y Adolescencia. 

 Ley del Organismo Judicial: 
creación de juzgados espe-
cializados. 

 Planes Nacionales vincula-
dos a los compromisos de 
Belém do Pará y CEDAW. 

EL CAMINO A LA PROTECCIÓN: 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
PARA LAS VÍCTIMAS 

Identificar las herramientas y es-
fuerzos que el Estado de Guate-
mala ha implementado para pre-
venir y erradicar estas violencias. 

La Ruta Crítica de Atención: 

 La Denuncia: Canales y pro-
cedimientos accesibles. 

 Medidas de Seguridad y 
Cautelares:  

 Violencia Intrafamiliar 
(Decreto 97-96  y sus re-
formas Decreto 49-2016): 
Órdenes de alejamiento, 
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desalojo, prohibición de 
acercamiento, etc. 

 Violencia contra la Mujer 
(Decreto 22-2008 y sus re-
formas Decreto 21-2016): 
Medidas urgentes como 
prohibición de comunica-
ción, ingreso al domicilio, 
terapias obligatorias, etc. 

 Apoyo Integral: Asistencia 
psicológica, social y legal 
gratuita. 

Protección Durante el Proceso: 

 Garantías para la Víctima: 
Protección de identidad, cá-
mara Gesell, audiencias pri-
vadas. 

 Centros de Apoyo y Aco-
gida: Refugios y albergues 
como espacios seguros. 

 Reparación del Daño: La ne-
cesidad de una reparación 
integral a las víctimas. 
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HORIZONTES Y OBSTÁCULOS: 
DESAFÍOS Y RETOS HACIA LA 
ERRADICACIÓN 

Reflexionar sobre los desafíos 
persistentes y las oportunidades 
para fortalecer la respuesta del 
Estado y la sociedad. 

Desafíos en la Procuración y Ad-
ministración de Justicia: 

 Subregistro e Impunidad: 
Las cifras ocultas y la falta de 
castigo. 

 Revictimización Institucio-
nal: Cómo evitarla y garanti-
zar un trato digno. 

 Barreras de Acceso: Geográ-
ficas, culturales e idiomáti-
cas. 

 Corrupción e Influencias: 
Impacto en la imparcialidad. 

Retos de Transformación Social: 

 Resistencia Cultural: La per-
sistencia del machismo. 

 Limitaciones Presupuesta-
rias: Necesidad de mayor in-
versión. 

 Necesidad de Capacitación 
Continua: Especialmente en 
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la distinción de ambas figu-
ras para el personal jurisdic-
cional. 

Propuestas para el Futuro: 

 Fortalecimiento de la Capa-
citación: Enfoque diferen-
ciado y especializado. 

 Promoción de la Investiga-
ción: Para sustentar políti-
cas públicas. 

 Participación Ciudadana Ac-
tiva: La corresponsabilidad 
de todos. 

 Inversión Sostenida: En pre-
vención y atención integral. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

23 
 

SGC - FO-EEJ-09 / v.6 

nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

3.  CURSO: DEBIDA 
DILIGENCIA JUDICIAL Y 

CONTROL 
JURISDICCIONAL ACTIVO 
EN CASOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES – 
CASO VELIZ FRANCO VS. 

GUATEMALA (2014) 
 

Fuente:  
 
 Sentencia CIDH Caso Ve-

liz Franco y Otros vs. 
Guatemala  

 Oficio no. 2471-
2025/AJOJ/ILCV/HNSI – 
solicitud de informe de 
Asesoría Jurídica. 

MÓDULO I. FUNDAMENTOS DE LA 
DEBIDA DILIGENCIA. 
 Dimensiones legal, procesal, 

probatoria y ética según la 
Corte IDH. 

 Responsabilidad reforzada del 
juez en contextos de violencia 
contra la mujer. 

 
MÓDULO II. SUPERVISIÓN JUDICIAL 
Y CONTROL JURISDICCIONAL 
ACTIVO. 
 Facultades del juez para dirigir 

y supervisar la investigación pe-
nal. 

 Coordinación con el Ministerio 
Público, INACIF y PNC. 

 
MÓDULO III. FACTORES 
ESTRUCTURALES DE 
DISCRIMINACIÓN. 
 Estereotipos de género en la 

función judicial. 
 Deber judicial de prevención y 

protección reforzada. 
 
MÓDULO IV. ESTÁNDARES 
DERIVADOS DEL CASO VELIZ 
FRANCO. 
 Omisiones estructurales del Es-

tado y medidas ordenadas por 
la Corte IDH. 
 

MÓDULO V. TALLER DE 
SIMULACIÓN. 
 Análisis práctico de diligencias 

judiciales con enfoque de de-
bida diligencia 

Fortalecer las capacida-
des del discente para 
ejercer control jurisdic-
cional en investigacio-
nes penales de violencia 
contra mujeres, con-
forme a los estándares 
del Caso Veliz Franco vs. 
Guatemala. 

Aplica la debida diligencia 
y el control jurisdiccional 
en su función judicial, ga-
rantizando investigacio-
nes eficaces, supervisadas 
y libres de estereotipos. 

Jueces y magistra-
dos  de los órganos 
especializados 

Presencial / vir-
tual 
1 sesión de 7.5 
horas 

Segundo bimes-
tre 
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4.  CURSO: ACCESO A LA 
JUSTICIA DE LAS 

MUJERES INDÍGENAS 
CON PERTINENCIA 

CULTURAL 

 
 

Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

FUNDAMENTOS DE LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES 
INDÍGENAS 
 
Derechos Individuales y Colecti-
vos de los Pueblos Indígenas  
 
 Conceptualización de los 

pueblos indígenas y su cos-
movisión. 

 Derechos a la identidad cul-
tural, autonomía, territorio 
y recursos naturales. 

 Interseccionalidad: Ser mu-
jer e indígena. 
 

Normativa clave:  

 Nacional: Artículo 66 de la 
Constitución Política de la 
República de Guatemala 
(Protección a Grupos Étni-
cos), Acuerdos de Paz 
(Identidad y Derechos de 
los Pueblos Indígenas). 

 Internacional: Convenio 
169 de la OIT sobre Pue-
blos Indígenas y Tribales 
(Artículos clave), Declara-
ción de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas (Ar-
tículos clave). 

Fortalecer las capaci-
dades del personal ju-
dicial para garantizar 
el acceso a la justicia 
de las mujeres indíge-
nas, aplicando los 
principios de perti-
nencia cultural y un 
enfoque de género, 
en concordancia con 
el marco normativo 
nacional e internacio-
nal. 

Aplicar los estándares 
de pertinencia cultural 
y el enfoque de género 
en los procesos judicia-
les, permitiendo a las 
mujeres indígenas un 
acceso efectivo a la jus-
ticia, libre de discrimi-
nación y respetando su 
identidad cultural y de-
rechos colectivos. 

Dirigido a:  
Funcionarios (as) 
judiciales, auxilia-
res judiciales 

Presencial / 
virtual 

4 sesiones de 
2 horas cada 

una 

Segundo bi-
mestre 
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El Derecho a la Igualdad y No 
Discriminación  

 Concepto de igualdad for-
mal y material. 

 Discriminación estructural e 
histórica hacia las mujeres 
indígenas. 

 La importancia del enfoque 
de género y la intersecciona-
lidad en la igualdad. 

Normativa clave:  

 Nacional: Artículo 4 de la 
Constitución Política de la 
República de Guatemala 
(Libertad e Igualdad), Ley 
de Desarrollo Social (De-
creto 42-2001). 

 Internacional: Convención 
sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer 
(CEDAW) y su relevancia 
para las mujeres indíge-
nas. 
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BARRERAS Y FACILITADORES 
PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA 

Barreras y Obstáculos para el Ac-
ceso a la Justicia de las Mujeres 
Indígenas  

 Barreras geográficas, econó-
micas y lingüísticas. 

 Barreras culturales (desco-
nocimiento del sistema judi-
cial, desconfianza, miedo a 
la revictimización). 

 Discriminación y prejuicios 
en el sistema de justicia. 

 Diferencias entre el sistema 
de justicia estatal y el dere-
cho indígena. 

 Obstáculos específicos para 

mujeres afrodescendientes. 

Interpretación Intercultural de 
las Normas Legales  

 Necesidad de intérpretes y 
traductores calificados y cul-
turalmente sensibles. 

 El rol del personal judicial en 
la comprensión de las cos-
movisiones indígenas. 
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 Adaptación de los procedi-
mientos judiciales para ga-
rantizar la participación 
efectiva. 

Atención Especializada y Perso-
nalizada  

 Importancia de la sensibili-
dad cultural y el enfoque de 
género en la atención. 

 Mecanismos de derivación y 
coordinación interinstitucio-
nal. 

 La necesidad de un trato hu-
mano y respetuoso. 

 Buenas prácticas en la aten-
ción especializada 

 Importancia de la debida di-

ligencia judicial para evitar 

re victimización. 

LA PERTINENCIA CULTURAL EN 
EL ÁMBITO JUDICIAL 

Definición y Alcance de la Perti-
nencia Cultural  

 Qué significa la pertinencia 
cultural en el contexto del 
acceso a la justicia. 
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 Componentes clave: idioma, 
cosmovisión, sistemas nor-
mativos propios. 

 Beneficios de la pertinencia 
cultural para la justicia y la 
confianza en el sistema. 

Pluralismo Jurídico y Coordina-
ción entre Sistemas  

 El reconocimiento de los sis-
temas jurídicos indígenas en 
Guatemala. 

 Principios de coordinación y 
límites al ejercicio del dere-
cho indígena. 

 El rol del personal judicial en 
el diálogo y la armonización 
entre sistemas. 

 Análisis de sentencias rele-
vantes 

Aspectos Fundamentales para el 
Acceso de las Mujeres Indígenas 
a la Justicia  

 La importancia de la partici-
pación de mujeres indígenas 
en el sistema de justicia. 

 Capacitación del personal 
judicial en derechos indíge-
nas y género. 
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 Mecanismos de denuncia y 
protección que sean accesi-
bles y seguros. 

 Rol de las organizaciones de 
mujeres indígenas y su con-
tribución al acceso a la justi-
cia. 

MARCO NORMATIVO Y 
ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES 

Marco Normativo Nacional Rele-
vante  

 Constitución Política de la 
República (Artículos 4, 46, 
66). 

 Ley contra el Femicidio y 
otras formas de Violencia 
contra la Mujer (Decreto 22-
2008 y sus reformas De-
creto 21-2016), con un enfo-
que en la atención a mujeres 
indígenas. 

 Ley de Idiomas Nacionales 
(Decreto 19-2003) y su im-
plicación en el ámbito judi-
cial. 

 Jurisprudencia nacional so-
bre derechos indígenas y ac-
ceso a la justicia. 
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Instrumentos Internacionales y 
la Recomendación General No. 
39 del Comité CEDAW  

 Repaso de Convenio 169 de 
la OIT y Declaración de la 
ONU sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 

 Análisis profundo de la Re-
comendación General No. 
39 (RG 39):  

 Principales disposiciones 
sobre el acceso a la justicia 
para mujeres y niñas indí-
genas. 

 Obligaciones de los Esta-
dos partes. 

 Enfoque en la eliminación 
de la discriminación inter-
seccional. 

 Consideraciones sobre la 
justicia transicional y repa-
raciones. 

 Jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Dere-
chos Humanos 

 Impacto de la RG 39 en la 
práctica judicial guatemal-
teca. 
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5.  CURSO: EL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD 

ANTE LA AUSENCIA DE 
NORMAS INTERNAS DE 

PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE 

LAS MUJERES EN 
GUATEMALA 

 
Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

EL CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD 

 
Definición del control de con-
vencionalidad 
 
 Concepto y origen del con-

trol de convencionalidad 
 Obligación de todos los po-

deres del Estado 
 Diferencia con el control de 

constitucionalidad 
 

Fundamento legal del control 
de convencionalidad 
 
 Convención Americana so-

bre Derechos Humanos (art. 
1.1, 2 y 63.1) 

 Jurisprudencia de análisis: 
Caso “Myrna Mack Chang 
vs. Guatemala” (2003) 

 Obligación de los jueces de 
ejercer el control ex officio 

Fortalecer la competen-

cia técnica y jurídica de 

los funcionarios y perso-

nal del Organismo Judi-

cial para aplicar el con-

trol de convencionali-

dad ante la inexistencia 

o insuficiencia de nor-

mas nacionales que pro-

tejan los derechos hu-

manos de las mujeres, 

especialmente en con-

textos interculturales. 

 

Aplica el control de con-
vencionalidad para garan-
tizar los derechos huma-
nos de las mujeres, inter-
pretando el derecho na-
cional conforme a los tra-
tados internacionales y la 
jurisprudencia relevante, 
especialmente ante vacíos 
normativos. 

Dirigido a:  
Funcionarios (as) 
judiciales y auxi-
liares judiciales 

Presencial / 
virtual 

2 sesiones de  
2 horas cada 

una  

Segundo bi-
mestre 
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HUMANOS DE LAS MUJERES EN 
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Derecho indígena y derechos 
humanos de las mujeres indíge-
nas 

 Relación entre el pluralismo 
jurídico y el acceso a la justi-
cia 

 Estándares del Convenio 
169 de la OIT y jurispruden-
cia del sistema interameri-
cano 

 Análisis de caso emblemá-
tico: Molina Theissen (Juicio 
Nacional, 2018) 

Áreas legales donde no se pro-
tege suficientemente los dere-
chos de las mujeres 

 Derecho penal, derecho ci-
vil, derecho laboral, derecho 
agrario 

 Carencia de mecanismos de 
protección integral 

 Deficiencias en atención a 
mujeres víctimas de violen-
cia 
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Jurisprudencia relevante apli-
cada al control de convenciona-
lidad 

 Casos de la Corte de Consti-
tucionalidad de Guatemala: 
interpretaciones con base 
en tratados internacionales 

 Aplicación en ausencia de le-
gislación específica nacio-
nal. 
 

6.  CONFERENCIA: EL 
BIENESTAR EMOCIONAL 

COMO UN DERECHO 
HUMANO 

FUNDAMENTAL  
 

Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

BIENESTAR EMOCIONAL: SU 

IMPACTO Y RELEVANCIA 

Comprendiendo el bienestar 
emocional:  

 Definición integral: qué es 
la salud mental más allá de 
la ausencia de enfermedad, 
abarcando el bienestar 
emocional, psicológico y so-
cial. 

 El continuo de la salud men-
tal: es un espectro diná-
mico, no un estado fijo. 

 

 

Fortalece las capacida-

des de los funciona-

rios(as) judiciales, auxi-

liares judiciales, y perso-

nal administrativo y téc-

nico del Organismo Judi-

cial para que apliquen 

de manera efectiva la 

Política Institucional so-

bre Igualdad de Género 

y Promoción de los De-

rechos Humanos de las 

Mujeres, garantizando 

una administración de 

justicia más equitativa e 

inclusiva. 

Aplica la Política Institu-
cional de Igualdad de Gé-
nero y Promoción de los 
Derechos Humanos de las 
Mujeres en el ejercicio de 
sus funciones, identifi-
cando sus principios, e in-
tegrando el enfoque de 
género y derechos huma-
nos en su labor diaria, 
para contribuir activa-
mente a su implementa-
ción con sensibilidad y di-
ligencia, en garantía de los 
derechos de usuarias y 
usuarios del sistema de 
justicia. 

Dirigido a:  
Funcionarios (as) 
judiciales, auxilia-
res judiciales 

Virtual 
 

1 sesión de 2 
horas 

Segundo bi-
mestre 
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Impacto en la Persona y la So-
ciedad:  

 Bienestar individual: cómo 
la salud mental afecta la ca-
lidad de vida. 

 Consecuencias sociales y 
económicas: costos sanita-
rios y la influencia de la sa-
lud mental en la productivi-
dad y el desarrollo social. 

 El estigma: impacto nega-
tivo del estigma asociado a 
las afecciones de salud men-
tal y su efecto en la bús-
queda de ayuda. 

BIENESTAR EMOCIONAL DE LA 

MUJER: UN ENFOQUE DE 

DERECHOS HUMANOS  

Factores Influyentes en la Salud Men-
tal Femenina:  

 Factores biológicos y sociales: el 
impacto de los roles de género, 
las expectativas sociales y la 
carga de trabajo desproporcio-
nada. 

 Violencia de Género y Trauma: 
Se destacará cómo la violencia en 
sus diversas formas es un factor 
de riesgo significativo para la sa-
lud mental de las mujeres. 



 

 

 
 

 

 

35 
 

SGC - FO-EEJ-09 / v.6 

nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

Afecciones Prevalentes y Dere-
cho a la Salud Mental:  

 Depresión, ansiedad y 
trauma 

 Marco Legal: instrumentos 
internacionales como la 
CEDAW y nacionales que 
sustentan el derecho a la sa-
lud 

 Vínculo con el Acceso a la 
Justicia: una buena salud 
mental es fundamental para 
que las mujeres, especial-
mente víctimas, puedan ac-
ceder efectivamente a la jus-
ticia. 

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 

DESDE EL ÁMBITO JUDICIAL 

Atención Integral y No Re victi-
mización:  

 Trato sensible y empático: 
La importancia de la comu-
nicación y el respeto en el 
trato con usuarias y usua-
rios, reconociendo su vulne-
rabilidad. 

 Detección y referencia: 
Cómo identificar señales de 
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necesidades de salud men-
tal y conocer los recursos 
disponibles para la remisión. 

Rol del Organismo Judicial:  

 Integración de la perspec-
tiva: Cómo incorporar el en-
foque de género y salud 
mental en procesos, proto-
colos y decisiones judiciales 
y administrativas. 

 Colaboración interinstitu-
cional: La importancia de 
coordinar con servicios de 
salud y otras entidades para 
una atención holística. 
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7.  CONFERENCIA: EQUIDAD 
DE GÉNERO Y 

PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE 

LAS MUJERES EN EL 
ORGANISMO JUDICIAL 

 
Fuente: Boleta de DNC – 
2025 
 
Propuesta de docente por 
la Secretaría de la Mujer y 
Análisis en Género:  
 
 Lic. Héctor Rosales, ám-

bito jurisdiccional.  
 
 Lic. Byron De León, ad-

ministrativo. 

 

DESAFIANDO LOS ROLES DE 

GÉNERO EN EL SISTEMA JUDICIAL 

Entendiendo los Roles de Género 
Tradicionales:  

 ¿Qué son los roles de género? 

 Impacto en el sistema judicial 

¿Cómo Contribuimos en la Erradica-
ción de los Roles de Género dentro 
del Sistema Judicial?  

 Identificación de sesgos incons-
cientes, estereotipos de género 
que pueden afectar nuestra ob-
jetividad y la aplicación de la 
justicia. 

 Lenguaje inclusivo y no sexista, 
el uso de un lenguaje que visibi-
lice y respete a todas las perso-
nas  

 Importancia de promover la 
igualdad de oportunidades y la 
distribución equitativa de res-
ponsabilidades dentro del Or-
ganismo Judicial 

 Cómo desafiar y transformar 
aquellas prácticas que perpe-
túan la desigualdad de género, 
consciente o inconsciente. 

Fortalecer la compren-

sión y aplicación de los 

principios de igualdad y 

derechos humanos de 

las mujeres, a través de 

la reflexión sobre el rol 

de las masculinidades, 

con fundamento en la 

legislación guatemal-

teca y normativa inter-

nacional relevante. 

Aplica una perspectiva de 
masculinidad correspon-
sable y respetuosa en sus 
funciones dentro del Or-
ganismo Judicial identifi-
cando y desafiando los ro-
les de género tradiciona-
les, promoviendo activa-
mente espacios igualita-
rios y sin discriminación, y 
contribuye a la protección 
y promoción de los dere-
chos humanos de las mu-
jeres. 

Dirigido a: 
Funcionarios (as) judi-
ciales, auxiliares judi-
ciales 

Presencial / 
virtual 

 
1 sesión 2 ho-

ras. 

Tercer bimes-
tre 
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PROMOCIÓN DE ESPACIOS 

RESPETUOSOS E IGUALITARIOS 

Construyendo un Ambiente de Res-
peto Cero Discriminación:  

 Respeto en el trato diario 

 Comunicación asertiva e inclu-
siva 

 Trabajo en equipo sin sesgos, a 
través de la colaboración equi-
tativa. 

 Reconocimiento y valoración 
del trabajo femenino y la im-
portancia de reconocer y visibi-
lizar los aportes de las mujeres 
en todas las áreas del Orga-
nismo Judicial. 

Atención y Trato Igualitario a las 
Personas Usuarias:  

 Acceso a la justicia sin barreras 
de género y un mejor acceso a 
los servicios judiciales en igual-
dad de condiciones, sin prejui-
cios ni discriminación. 

 Sensibilidad ante situaciones de 
violencia de género. 
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EL ROL DE LOS HOMBRES EN LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES  

¿Cuál es la Función de los Hombres 
para la Protección de los Derechos 
Humanos de las Mujeres dentro del 
Organismo Judicial?  

 Aliados y promotores del cam-
bio: Los hombres como defen-
sores activos de la igualdad de 
género y los derechos de las 
mujeres en su rol laboral y per-
sonal. 

 Denuncia y prevención: La im-
portancia de no ser cómplices 
de la discriminación o la violen-
cia, y de reportar cualquier acto 
que atente contra los derechos 
de las mujeres. 

 Modelos de masculinidad posi-
tiva: Promoción de masculini-
dades que se alejen de los este-
reotipos de dominación y vio-
lencia, fomentando el respeto, 
la empatía y la corresponsabili-
dad. 

 Responsabilidad individual y 
colectiva: Reflexionamos sobre 
la obligación de cada hombre 
en el Organismo Judicial de 
contribuir a un entorno más 

justo y seguro para las mujeres. 
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8.  CURSO: ÉTICA JUDICIAL, 
PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD 

CASO VELÁSQUEZ PAIZ 
VS. GUATEMALA (2015) 

 
Fuente: 
 Sentencia CIDH Caso Ve-

lásquez Paiz y Otros vs. 
Guatemala  

 Oficio no. 2471-
2025/AJOJ/ILCV/HNSI – 
solicitud de informe de 
Asesoría Jurídica 

 
 

 MÓDULO I. ÉTICA JUDICIAL Y 
RESPONSABILIDAD REFORZADA. 

 Principios éticos del Orga-
nismo Judicial (Acuerdos 22-
2013, 49-2013, 22-2014). 

 La responsabilidad del juez 
frente a víctimas en situa-
ción de vulnerabilidad. 

MÓDULO II. PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA VALORACIÓN DE 
LA PRUEBA. 

 Identificación de estereoti-
pos judiciales y prejuicios 
institucionales. 

 Análisis del razonamiento 
judicial en el Caso Velásquez 
Paiz. 

MÓDULO III. CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD. 

 Aplicación directa de la juris-
prudencia interamericana 
en el contexto nacional. 

 Deber del juez de armonizar 
la normativa interna con los 
estándares internacionales. 

Promover la función ju-
dicial basada en ética, 
independencia e impar-
cialidad, aplicando el 
control de convenciona-
lidad y la perspectiva de 
género conforme a la 
sentencia del Caso Ve-
lásquez Paiz 

Emite resoluciones judi-

ciales éticas, fundadas en 

la jurisprudencia inter-

americana y libre de este-

reotipos, garantizando 

igualdad y acceso efectivo 

a la justicia. 

Jueces y magistra-
dos de órganos es-
pecializados. 

Presencial / vir-
tual 
1 sesión de 7.5 
horas. 

Tercer bimestre 
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MÓDULO IV. LENGUAJE 
JUDICIAL INCLUSIVO. 

 Transformación del discurso 
judicial y eliminación de ses-
gos. 

MÓDULO V. LABORATORIO 

PRÁCTICO. 

Ejercicio de revisión y diálogo so-

bre sentencias, orientado a reco-

nocer sesgos, analizar impactos y 

reafirmar la responsabilidad 

ética del juzgador. 

 

9.  CURSO: RESOLUCIONES 
JUDICIALES CON 

ENFOQUE DE GÉNERO 
 

Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

INTRODUCCIÓN AL ENFOQUE DE 

GÉNERO 

 Definición y conceptos clave 
(género, sexo, roles de género, 
identidad de género, expresión 
de género).  

 La importancia de la perspec-
tiva de género en el acceso a la 
justicia.  

 Diferencias entre igualdad for-
mal e igualdad sustantiva.  

 Beneficios de aplicar el enfoque 
de género en la administración 
de justicia. 
 

Facilitar a funcionarios y 

auxiliares judiciales la 

integración del enfoque 

de género en el análisis 

de hechos y elaboración 

de resoluciones, garan-

tizando la protección 

efectiva de los derechos 

de las mujeres y una jus-

ticia equitativa. 

Identifica estereotipos de 
género, aplica estándares 
de derechos humanos de 
las mujeres en el análisis 
de casos, y elabora resolu-
ciones y medidas de repa-
ración con una perspec-
tiva de género integral. 

Dirigido a:  
Funcionarios (as) ju-
diciales, auxiliares 
judiciales 

Presencial / 
virtual 

 
3 sesiones 2 

horas. 

Tercer bimes-
tre 
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IDENTIFICACIÓN Y VISIBILIZACIÓN 

DE ESTEREOTIPOS Y RELACIONES DE 

PODER 

 Tipos de estereotipos de gé-
nero y su impacto en la socie-
dad y el sistema judicial.  

 Análisis de cómo los estereoti-
pos influyen en la valoración de 
pruebas, la credibilidad de tes-
timonios y la imposición de sen-
tencias.  

 Dinámicas de poder y su mani-
festación en contextos de vio-
lencia, discriminación y de-
sigualdad.  

 Herramientas para deconstruir 

prejuicios y sesgos de género 

en la práctica judicial. 

 

ANÁLISIS DE HECHOS E 

INTERPRETACIÓN NORMATIVA 

CON ENFOQUE DE DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES 

 La debida diligencia en la inves-
tigación y juzgamiento de casos 
con perspectiva de género.  

 Uso de presunciones y estánda-
res probatorios diferenciados 
en casos de violencia de género 
y discriminación.  



 

 

 
 

 

 

43 
 

SGC - FO-EEJ-09 / v.6 

nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

 Interpretación de las leyes 
desde una perspectiva pro-per-
sona y de máximo beneficio 
para las mujeres.  

 Aplicación del principio de no 
discriminación y el derecho a la 
igualdad en la valoración de los 
hechos. 

 

ESTÁNDARES NACIONALES E 

INTERNACIONALES, BLOQUE DE 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONTROL 

DE CONVENCIONALIDAD 

 Marco normativo internacio-
nal: CEDAW, Convención de Be-
lém do Pará, Pactos Internacio-
nales de Derechos Humanos, 
etc.  

 La relevancia de la jurispruden-
cia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y otros 
organismos internacionales. 

 El Bloque de Constitucionalidad 
en el ordenamiento jurídico na-
cional y su aplicación en casos 
con enfoque de género.  

 El Control de Convencionalidad 
y su imperativo para los opera-
dores de justicia.  

 Análisis de casos emblemáticos 
que ilustran la aplicación de es-
tos estándares. 
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ANÁLISIS DE CASOS Y CRITERIOS DE 

APLICACIÓN 

 Estudio de sentencias relevan-
tes a nivel nacional e interna-
cional con enfoque de género.  

 Identificación de buenas prácti-
cas y errores comunes en la ar-
gumentación jurídica con pers-
pectiva de género.  

 Ejercicios prácticos de análisis 
de expedientes y formulación 
de resoluciones.  

 Debate y discusión sobre desa-
fíos y oportunidades en la apli-
cación de los estándares en el 
contexto guatemalteco. 
 

MEDIDAS DE REPARACIÓN 

 Tipos de reparaciones: restitu-
ción, rehabilitación, compensa-
ción, satisfacción y garantías de 
no repetición.  

 La reparación integral y trans-
formadora como elemento fun-
damental de la justicia de gé-
nero.  

 Criterios para la determinación 
y aplicación de medidas de re-
paración en casos con enfoque 
de género.  

 Enfoque diferencial en las repa-
raciones, considerando las ne-
cesidades específicas de las víc-
timas. 
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10.  PROGRAMA: ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA A 

MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA 

 
Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

FUNDAMENTOS DE LA ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y 

ENFOQUE INTEGRAL 

 

 Atención Psicológica:  

 Primeros auxilios psicológicos y 
contención emocional para víc-
timas. 

 Identificación de los impactos 
psicológicos de la violencia (es-
trés postraumático, ansiedad, 
depresión). 

 El rol del personal judicial en la 
remisión a servicios de salud 
mental especializados y el 
acompañamiento inicial. 

 Principios de no revictimización 
y trato digno. 

 Apoyo Legal 

 Marco normativo aplicable a 
la violencia contra las muje-
res (nacional e internacional). 

 Derechos de las víctimas en el 
proceso judicial. 

 Orientación sobre el proceso 
de denuncia y las medidas de 
protección. 

 Coordinación con la Defensa 
Pública y otras entidades de 
asistencia legal. 

Fortalecer las capacida-

des para brindar una 

atención especializada, 

integral y sensible a mu-

jeres víctimas de violen-

cia, asegurando su ac-

ceso a la justicia y la pro-

tección efectiva de sus 

derechos, con apego a 

los estándares naciona-

les e internacionales. 

Identifica las necesidades 
específicas de las mujeres 
víctimas de violencia, 
aplica protocolos de aten-
ción psicológica, legal, so-
cial y de salud, y utiliza las 
herramientas del Orga-
nismo Judicial para garan-
tizar una respuesta insti-
tucional efectiva y respe-
tuosa. 

Dirigido a:  
Funcionarios judi-
ciales, auxiliares ju-
diciales 

Presencial / 
virtual 

 
6 sesiones de 
2 horas cada 

una  

Tercer bimes-
tre 
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 Apoyo Social:  

 Identificación de redes de 
apoyo social y comunitario. 

 Información sobre albergues, 
casas de refugio y programas 
de asistencia. 

 Manejo de la información 
confidencial y la protección 
de datos personales. 

 Estrategias para promover la 
autonomía y el empodera-
miento de las víctimas 

HERRAMIENTAS INSTITUCIONALES 
Y COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

 Atención a la Salud 

 Protocolos de atención mé-

dica forense y recolección de 

evidencia. 

 Importancia del examen mé-

dico integral y la detección de 

lesiones invisibles. 

 Prevención de enfermedades 

de transmisión sexual y em-

barazos no deseados. 
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 Coordinación con el Ministe-

rio de Salud Pública y Asisten-

cia Social. 

 Herramientas implementadas 

por el Organismo Judicial para 

la atención especializada a 

mujeres víctimas de violencia:  

 Conocimiento y uso de los 

protocolos de actuación y 

guías de atención. 

 Funcionalidades de los juzga-

dos especializados en violen-

cia contra la mujer y los juzga-

dos de paz con competencia 

en violencia. 

 Manejo de los sistemas de in-

formación y registro de casos 

de violencia. 

 Acceso y uso de los recursos 

tecnológicos y plataformas 

disponibles para la gestión de 

casos. 

 Importancia de la capacita-

ción continua y la sensibiliza-

ción del personal judicial. 

 Coordinación interinstitucio-

nal 
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11.  CURSO: LA TECNOLOGÍA 
Y LAS MODALIDADES DE 

TRATA DE PERSONAS 
 

Fuente: boleta de DNC – 
2025 
 

FUNDAMENTOS DE LA TRATA DE 
PERSONAS Y LA ERA DIGITAL 
 
Comprendiendo la Trata de Perso-
nas en el Siglo XXI 
 
 Definición de Trata de Personas 
 Elementos esenciales que con-

figuran el delito de trata de per-
sonas según el Protocolo de Pa-
lermo y la legislación nacional. 

 Modalidades de Trata de Perso-
nas 

 Análisis de las diversas formas 
en que se manifiesta la trata 
(sexual, laboral, mendicidad 
forzada, extracción de órganos, 
entre otros.) 

La Relación de la Tecnología y las 
Nuevas Modalidades de Trata 

 Cómo la tecnología (internet, 
redes sociales, aplicaciones 
móviles) facilita, propicia y di-
versifica las modalidades de 
trata, desde el reclutamiento 
hasta la explotación y el control 
de las víctimas. 

 Ciberdelincuencia aplicada a la 
trata. 

 

 

Reconocer el vínculo en-
tre la trata de personas 
y la tecnología, fortale-
ciendo sus capacidades 
para aplicar estándares 
legales en prevención, 
protección, sanción y re-
paración, con enfoque 
en la detección efectiva 
y el acceso a la justicia 
para las víctimas. 

Reconoce las modalidades 
de la trata de personas in-
fluenciadas por la tecnolo-
gía, aplica los estándares 
nacionales e internaciona-
les en la materia y garan-
tiza la detección, asisten-
cia, protección y acceso a 
la justicia de las víctimas, 
contribuyendo a una res-
puesta judicial efectiva y 
humanitaria. 

Dirigido a :  
Funcionarios (as) ju-
diciales y auxiliares 
judiciales 
 

Presencial / vir-
tual 

 
3 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer bimestre 
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MARCO NORMATIVO Y DESAFÍOS 
TECNOLÓGICOS 

Estándares Nacionales e Internacio-
nales en el Marco de Prevención, 
Protección, Sanción y Reparación 

 Principales instrumentos jurídi-
cos internacionales (Protocolo 
de Palermo, Convenios de la 
OIT, entre otros) 

 Normativa interna que regulan 
la lucha contra la trata de per-
sonas, así como las obligacio-
nes que estos imponen a los Es-
tados. 

Retos en la Investigación y Persecu-
ción de la Trata Cibernética 

 Identificación de los desafíos 
específicos que presenta la uti-
lización de la tecnología en la 
investigación. 

 Persecución de los delitos de 
trata, incluyendo la jurisdicción, 
la recopilación de pruebas digi-
tales y la cooperación transna-
cional. 
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DETECCIÓN, ASISTENCIA Y ACCESO A 
LA JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS 

Detección de Víctimas de Trata en el 
Ámbito Judicial 

 Desarrollo de herramientas y cri-
terios para la identificación de 
posibles víctimas de trata en el 
contexto de procesos judiciales 

 Consideraciones sobre indicado-
res tanto físicos como psicológi-
cos y contextuales. 

Asistencia y Protección a las Víctimas 
de Trata 

 Abordaje de los derechos y meca-
nismos de asistencia y protección 
para las víctimas, incluyendo la 
provisión de refugios. 

 Atención médica y psicológica, 
asistencia legal y reintegración 
social, siempre con un enfoque 
centrado en sus necesidades. 

Acceso a la Justicia para las Víctimas 
de Trata 

 Análisis de los procedimientos y 
las garantías para asegurar que 
las víctimas de trata puedan acce-
der a la justicia de manera efec-
tiva, incluyendo la no re victimi-
zación, el resarcimiento del daño 
y la reparación integral. 
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12.  CURSO: INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL Y SU 
IMPACTO EN LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LAS NIÑAS 

 
Fuente: Boleta DNC – 2025 

 

FUNDAMENTOS DE 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 
VIOLENCIA DIGITAL 

 Definición y funcionamiento 
básico de la inteligencia arti-
ficial (IA) 

 ¿Qué es la violencia digital? 
Tipologías y contextos 

 Intersección entre tecnolo-
gía, género y violencia 

 Casos actuales de violencia 
digital contra mujeres y ni-
ñas 

 Principios de igualdad y no 

discriminación en la era di-

gital. 

HERRAMIENTAS DE IA: 
PREVENCIÓN Y RIESGOS 

 Aplicaciones de IA para la 
prevención y detección de la 
violencia de género 

 Casos de uso ético de la IA 
en sistemas judiciales 

 Deepfakes: definición y ter-
minología, ejemplos. 

 La creación de imágenes, vi-
deos o audios como un 
riesgo y efectos en la digni-
dad de las víctimas 

Reconocer la inteli-
gencia artificial como 
una herramienta con 
potencial tanto para 
prevenir como para 
facilitar la violencia 
digital contra mujeres 
y niñas, abordando 
conceptos clave y 
marcos normativos 
internacionales. 

Identifica cómo la inte-
ligencia artificial puede 
ser utilizada para pre-
venir o facilitar la vio-
lencia contra las muje-
res y las niñas, recono-
ciendo las manifesta-
ciones de la violencia 
digital, incluyendo 
deepfakes y abuso algo-
rítmico, y aplica los 
avances legislativos y 
jurisprudenciales inter-
nacionales para abor-
dar eficazmente estos 
fenómenos en el ám-
bito de la justicia 

Dirigido a:  
Funcionarios (as) 
judiciales y auxi-
liares judiciales 

Presencial / 
virtual 

 
2 sesiones 2 
horas cada 

una.  

Cuarto bimes-
tre 
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 Abusos algorítmicos: sesgos, 
discriminación y re victimi-
zación digital 

RESPUESTAS JURÍDICAS Y 
AVANCES NORMATIVOS 

 Legislación y jurisprudencia 
internacional sobre violen-
cia digital y uso de IA 

 Marcos éticos para el uso de 
tecnología con enfoque de 
género 

 Recomendaciones y buenas 
prácticas para el abordaje 
judicial de casos 

 Rol del funcionario/a judicial 
ante los nuevos retos tecno-
lógicos 
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13.  CURSO: 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y 

GARANTÍAS DE NO 
REPETICIÓN – LECCIONES 

CONJUNTAS DE LOS 
CASOS VELIZ FRANCO Y 

VELÁSQUEZ PAIZ VS. 
GUATEMALA 

 
Fuente:  

 Sentencias de la  CIDH 
Caso Veliz Franco y Otros 
vs. Guatemala y Velás-
quez Paiz vs. Guatemala 

 Oficio no. 2471-
2025/AJOJ/ILCV/HNSI – 
solicitud de informe de 
Asesoría Jurídica 

MÓDULO I. ANÁLISIS 
COMPARADO DE LOS CASOS 
VELIZ FRANCO Y VELÁSQUEZ 
PAIZ. 
 Oportunidades de mejora 

como institución encargada 
de impartir justicia en Gua-
temala. 

 Factores estructurales de 
impunidad judicial. 

 
MÓDULO II. COMPETENCIAS 
JUDICIALES ESTRATÉGICAS. 
 Control de plazos, articula-

ción interinstitucional y lide-
razgo judicial. 

 
MÓDULO III. GARANTÍAS DE NO 
REPETICIÓN. 
 Medidas de reparación dic-

tadas por la Corte IDH y su 
aplicación al contexto gua-
temalteco. 

 
MÓDULO IV. DISEÑO DE 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
JUDICIAL. 
 Ejercicio participativo de revi-

sión y diálogo judicial sobre 
sentencias nacionales, orien-
tado a reconocer sesgos, ana-
lizar impactos y reafirmar la 
responsabilidad ética del juz-
gador. 

Fortalecer las compe-
tencias del discente 
para garantizar la no 
repetición de viola-
ciones a los derechos 
de las mujeres, me-
diante liderazgo judi-
cial y aplicación efec-
tiva de las sentencias 
interamericanas. 

Integra las lecciones de 
los casos Veliz Franco y 
Velásquez Paiz en la 
gestión judicial, promo-
viendo liderazgo ético y 
prevención de la impu-
nidad 

Funcionarios Judi-
ciales de los órga-
nos especializa-
dos. 

Presencial / 
virtual 
 
1 sesión de 
7.5 horas 
 

Cuarto bimes-
tre 
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14.  CURSO: DERECHOS DE 
LAS MUJERES Y NIÑAS 

CON DISCAPACIDAD: DEL 
ASISTENCIALISMO AL 

RECONOCIMIENTO 
COMO SUJETOS DE 

DERECHOS 
 
 

Fuente: Boleta DNC – 2025 

Secretaría de la Mujer 

 

PARADIGMAS DE LA 
DISCAPACIDAD Y MARCO 
NORMATIVO 

 Definiciones de Mujeres y Ni-
ñas con Discapacidad 

 Identificación de diversas 
condiciones y tipos de dis-
capacidad. 

 Énfasis en la intersecciona-
lidad: ser mujer/niña y te-
ner una discapacidad. 

 Rompiendo estigmas y pre-
juicios asociados a la disca-
pacidad. 

 Paradigmas y Modelos de la 
Discapacidad 

 Modelo de la Prescinden-
cia: Visión histórica y sus li-
mitaciones. 

 Modelo Médico/Rehabili-
tador: Enfoque en la "cura" 
individual. 

 Modelo Social y de Dere-
chos Humanos: La discapa-
cidad como una cuestión de 
interacción entre personas 
con deficiencias y barreras 
actitudinales y del entorno. 

Abordar la transición del 
modelo asistencialista al 
modelo social y de dere-
chos humanos en rela-
ción con mujeres y niñas 
con discapacidad, forta-
leciendo la aplicación de 
estándares jurídicos 
para garantizar su ac-
ceso a la justicia. 

Reconoce a las mujeres y 
niñas con discapacidad 
como sujetas de derechos 
y aplica el modelo social y 
de derechos humanos 
para garantizar su acceso 
a la justicia, la no discrimi-
nación y la protección 
contra la violencia. 

Dirigido a: 
Funcionarios (as) ju-
diciales y auxiliares 
judiciales 
 

Presencial / vir-
tual 

 
1 sesión 2 horas 
cada una 

Cuarto bimestre 
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CLAVE 

 Observación General Núm. 3 
del Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapaci-
dad 

 Principios clave: no discrimi-
nación, accesibilidad, vida in-
dependiente. 

 Enfoque específico en muje-
res y niñas con discapacidad. 

 Recomendación General Núm. 
4 del MESECVI sobre Violencia 
de Género contra Mujeres y Ni-
ñas con Discapacidad 

 Definición y tipos de violencia 
que enfrentan. 

 Obligaciones de los Estados 
para prevenir, investigar y 
sancionar. 

 Medidas específicas de pro-
tección y acceso a la justicia. 

GARANTIZANDO EL ACCESO A LA 

JUSTICIA Y LA REPARACIÓN 

 Acceso a la Justicia: Desafíos y 
Adaptaciones 

 Barreras físicas, comunicacio-
nales y actitudinales en el sis-
tema de justicia. 

 Ajustes razonables y apoyos 
para la participación efectiva. 
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 Importancia del lenguaje 
claro y accesible. 

 Jurisprudencia Internacional y 
Nacional 

 Análisis de casos emblemáti-
cos de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos y 
otros tribunales internaciona-
les. 

 Revisión de sentencias y deci-
siones relevantes en Guate-
mala que involucren a muje-
res y niñas con discapacidad. 

 Aplicación práctica de los pre-
cedentes judiciales. 

 Obligaciones del Organismo 
Judicial 

 Revisión de los esfuerzos ac-
tuales del Organismo Judicial 
de Guatemala. 

 Identificación de los desafíos 
persistentes en la tutela de 
sus derechos. 

 Estrategias para fortalecer la 
garantía de derechos y el 
trato digno. 
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15.  CURSO: IGUALDAD DE 
GÉNERO Y MECANISMOS 

NACIONALES DE 
PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS 
MUJERES 

 
Fuente: Boleta DNC – 2025 

Secretaría de la Mujer 

 

FUNDAMENTOS DE LA 

IGUALDAD DE GÉNERO 

 Breve historia del reconoci-
miento de los derechos de 
las mujeres. 

 Principios de igualdad y no 
discriminación en los dere-
chos humanos. 

 Integración del enfoque de 
género en las políticas públi-
cas y el sistema de justicia. 

MECANISMOS NACIONALES 

PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

IGUALDAD 

 Marco jurídico nacional: 
Constitución Política de la 
República (arts. 4 y 113), Ley 
de Dignificación y Promo-
ción Integral de la Mujer 
(Decreto 7-99) y sus refor-
mas. 

 Instituciones nacionales que 
promueven la igualdad: Se-
cretaría Presidencial de la 
Mujer (SEPREM), Defensoría 
de la Mujer (PDH), Ministe-
rio Público y Organismo Ju-
dicial. 

Analizar los mecanismos 
nacionales e institucio-
nales que promueven la 
igualdad de género y los 
derechos de las muje-
res, destacando el papel 
del Organismo Judicial y 
otras entidades del Es-
tado en la construcción 
de una justicia con enfo-
que de género. 

Identifica los marcos jurí-
dicos y políticas públicas 
que sustentan la igualdad 
de género en Guatemala, 
reconoce las funciones 
institucionales orientadas 
a la promoción de los de-
rechos de las mujeres y 
aplica este conocimiento 
para fortalecer su práctica 
profesional desde una 
perspectiva de equidad y 
justicia. 

Dirigido a: 
Funcionarios (as) ju-
diciales, auxiliares 
judiciales 

Presencial / vir-
tual 

 
1 sesión 2 horas 

Cuarto bimestre 
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 Políticas y planes nacionales 
para la equidad de género y 
prevención de la violencia. 

PARTICIPACIÓN Y POLÍTICAS 

PÚBLICAS CON ENFOQUE DE 

GÉNERO 

 Rol de los organismos del Es-
tado en la promoción de la 
igualdad sustantiva. 

 La participación de las muje-
res en la vida pública y en la 
toma de decisiones. 

 Identificación de retos y 
buenas prácticas en la incor-
poración del enfoque de gé-
nero en la función pública y 
judicial. 
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16.  CONFERENCIA: LA 
REALIDAD DEL MERCADO 

LABORAL DE LAS 
MUJERES Y EL 
COMPENDIO 

ESTADÍSTICO DE 
POBLACIÓN Y 

RURALIDAD CON 
ENFOQUE DE GÉNERO 

 
Fuente: Boleta DNC – 2025 

Secretaría de la Mujer 

 
 

LA REALIDAD DEL MERCADO 
LABORAL DE LAS MUJERES 

 

DESAFÍOS Y DESIGUALDADES EN EL 

EMPLEO FEMENINO 

 La Ocupación, el Desempleo y 
Subempleo Femenino 

 Tasas de participación laboral 
de las mujeres vs. hombres. 

 Patrones de desempleo y 
subempleo en mujeres, inclu-
yendo la discriminación. 

 Segregación ocupacional ho-
rizontal y vertical (techos de 
cristal, pisos pegajosos). 

 La Informalidad en el Empleo 
Femenino 

 Características y prevalencia 
del trabajo informal entre las 
mujeres. 

 Vulnerabilidades asociadas: 
falta de seguridad social, ba-
jos salarios, violencia laboral. 

 Impacto de la informalidad en 
la autonomía económica de 
las mujeres. 

Abordar las desigualda-
des laborales que en-
frentan las mujeres y 
promueve el uso del 
Compendio Estadístico 
con enfoque de género 
como herramienta para 
una justicia informada y 
con perspectiva de gé-
nero. 

Reconoce las desigualda-
des de género en el mer-
cado laboral y la economía 
del cuidado, identificando 
la relevancia de los datos 
desagregados por sexo y 
área rural-urbana, y utiliza 
esta información para 
sensibilizar y fundamentar 
sus decisiones judiciales 
en casos relacionados con 
los derechos laborales y 
económicos de las muje-
res, especialmente las ru-
rales. 

Dirigido a:  
Funcionarios (as) ju-
diciales, auxiliares 
judiciales 

Presencial / vir-
tual 

 
1 sesión 2 horas 

cada una 
 

Quinto bimestre 
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 El Uso del Tiempo y la Carga de 
Trabajo No Remunerado 

 Concepto de economía del 
cuidado y su invisibilidad. 

 Desigual distribución del tra-
bajo doméstico y de cuidado 
no remunerado. 

 Impacto de la doble carga en 
la participación laboral y el 
desarrollo personal de las 
mujeres. 

EL COMPENDIO ESTADÍSTICO Y LAS 
MUJERES RURALES 

 

DATOS PARA LA JUSTICIA CON 

ENFOQUE DE GÉNERO 

 ¿Qué es el Compendio Estadís-
tico de Población y Ruralidad 
con Enfoque de Género? 

 Importancia de las estadísti-
cas desagregadas por sexo y 
área geográfica. 

 Relevancia de este compen-
dio como fuente de informa-
ción para Guatemala. 

 Cómo utilizar los datos esta-
dísticos para fundamentar el 
análisis de género en el ám-
bito judicial. 
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 Características de las Mujeres 
Rurales 

 Perfiles demográficos y socio-
económicos de las mujeres 
que habitan en zonas rurales. 

 Barreras adicionales que en-
frentan: acceso a servicios, in-
fraestructura, oportunidades. 

 Salud, Educación y Ocupación 
de las Mujeres Rurales 

 Brechas en el acceso a servi-
cios de salud y educación 
para mujeres rurales. 

 Patrones de ocupación y acti-
vidades económicas predo-
minantes en el ámbito rural 
femenino. 

 Impacto de la ruralidad en la 
vida y los derechos de las mu-
jeres. 
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17.  CURSO: LA PSIQUE DEL 
AGRESOR EN CASOS DE 
VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER: PERSPECTIVAS 

CRIMINOLÓGICAS Y 
PSICOLÓGICO-
CRIMINALES 

 
Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

CRIMINOLOGÍA, PSICOLOGÍA 
CRIMINAL Y PERFIL DEL 
AGRESOR 

ENTENDIENDO AL AGRESOR 

 La Criminología y la Psicolo-
gía Criminal en la Violencia 
de Género 

 Definición y aportes de 
ambas disciplinas. 

 La psique del agresor: pa-
trones de pensamiento y 
comportamiento. 

 Perfiles de Agresores en 
Violencia Contra la Mujer 

 Tipologías comunes de 
agresores (controladores, 
impulsivos). 

 Patrones de violencia se-
gún el perfil. 

 Rasgos Psicológicos Comu-
nes de los Agresores 

 Control, manipulación, 
baja empatía. 

Analizar la psique de los 
agresores desde la cri-
minología y psicología 
criminal, para mejorar la 
detección, prevención e 
intervención en casos 
de violencia contra la 
mujer, fortaleciendo 
una justicia más infor-
mada. 

Identifica los rasgos psico-
lógicos y factores crimino-
lógicos de los agresores en 
casos de violencia contra 
la mujer, distinguiendo 
entre trastornos mentales 
y justificación de delitos, 
el enjuiciamiento y la pre-
vención, garantizando una 
respuesta judicial más 
justa y protectora para las 
víctimas. 

Dirigido a:  
Funcionarios (as) ju-
diciales y auxiliares 
judiciales 

 

Presencial / vir-
tual 

 
2 sesiones 2 ho-

ras cada una. 

Quinto bimestre 
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 Distorsiones cognitivas: 
minimización, justifica-
ción. 

 Factores que Influyen en el 
Comportamiento Agresivo 

 Factores individuales (his-
toria de violencia, con-
sumo). 

 Factores sociales y cultura-
les (machismo). 

 Dinámicas relacionales. 

IMPLICACIONES PARA LA 
JUSTICIA E INTERVENCIÓN 

IDENTIFICACIÓN, 

INTERVENCIÓN Y 

CONSIDERACIONES JUDICIALES 

 Importancia de la Identifi-
cación del Perfil del Agresor 

 Relevancia para la investi-
gación y evaluación de 
riesgo. 

 Beneficios para la inter-
vención psicológica. 
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 ¿Los Trastornos Mentales 
son Justificantes para Mini-
mizar Penas? 

 Análisis de inimputabili-
dad y responsabilidad pe-
nal. 

 Diferencia entre diagnós-
tico y eximente/ate-
nuante. 

 Rol de la pericia psicoló-
gica forense. 

APLICACIÓN JUDICIAL Y 
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

EL SISTEMA DE JUSTICIA FRENTE 

AL AGRESOR 

 Evaluación de Riesgo y Ges-
tión del Agresor 

 Herramientas y criterios 
para la evaluación del 
riesgo de reincidencia. 

 Medidas de protección 
para las víctimas basadas 
en el riesgo del agresor. 

 Colaboración interinstitu-
cional (judicial, policial, 
servicios sociales). 
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 Programas de Reeducación 
y Tratamiento para Agreso-
res 

 Tipos de programas y su 
efectividad. 

 Bases psicológicas de la in-
tervención con agresores. 

 El rol del sistema judicial 
en derivar y monitorear 
estos programas. 

 La Sentencia con Enfoque 
Psicológico-Criminal 

 Consideración de los fac-
tores criminológicos y psi-
cológicos en la individuali-
zación de la pena. 

 Orden de medidas de pro-
tección y de no contacto. 

 Importancia de la perspec-
tiva de género en la san-
ción y la reparación. 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

66 
 

SGC - FO-EEJ-09 / v.6 

nro. ACTIVIDAD ACADÉMICA CONTENIDO PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 
BIMESTRE 

PROYECTADO 

18.  CONFERENCIA: 
ESTÁNDARES 

NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN 
DERECHOS DE NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 
 

Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS DE 
PROTECCIÓN 

 Conceptos Básicos 

 Niñas y Adolescentes: Defini-
ciones y particularidades. 

 Doctrina de Protección Inte-
gral: Alcance y aplicación. 

 Principio del Interés Superior 
de la Niña: Interpretación y 
ejercicio. 

 Sexismo, Estereotipos y Roles 
de Género: Impacto en la ni-
ñez y adolescencia. 

 Principios Orientadores 

 Principios en Materia de Pro-
tección de Niñas y Adolescen-
tes. 

 Principios en Materia de Ado-
lescentes en Conflicto con la 
Ley Penal. 

ESTÁNDARES, CONTROL Y BUENAS 
PRÁCTICAS 

 Estándares de Derechos Huma-
nos 

 Nacionales e Internacionales 
en materia de protección de 
las niñas. 

Fortalecer los conoci-
mientos de funcionarios 
judiciales sobre los de-
rechos de niñas y ado-
lescentes, promoviendo 
la aplicación de están-
dares nacionales e inter-
nacionales y la doctrina 
de protección integral 
con debida diligencia. 

Aplica los estándares na-
cionales e internacionales 
en materia de derechos 
de niñas y adolescentes, 
comprende la doctrina de 
protección integral y los 
principios orientadores, y 
ejerce el control de con-
vencionalidad y constitu-
cionalidad para garantizar 
la tutela judicial efectiva y 
la debida diligencia en los 
procesos de niñez y ado-
lescencia, incluyendo 
aquellos en conflicto con 
la ley penal. 

Dirigido a: 
Funcionarios (as) y 
auxiliares judiciales 
de los órganos juris-
diccionales de niñez 
y adolescencia per-
sonal jurisdiccional 
de los Juzgados de 
Niñez y Adolescen-
cia y Adolescentes 
en Conflicto con la 
Ley Penal 
 

Presencial / vir-
tual 

 
1 sesión 2 horas 

cada una. 

Quinto bimestre 
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 Nacionales e Internacionales 
en materia de adolescentes 
en conflicto con la ley penal. 

 Control de Convencionalidad 
y Control de Constitucionali-
dad 

 Buenas Prácticas y Casos Para-
digmáticos 

 Buenas prácticas en la aplica-
ción de los estándares en 
DDHH de niñas y adolescen-
tes. 

 Análisis de casos paradigmá-
ticos de la jurisprudencia de 
órganos de control conven-
cional y tribunales naciona-
les. 
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19.  CONFERENCIA: 
ESTÁNDARES 

NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE 
LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES EN MATERIA 

DE FAMILIA 
 

Fuente: Boleta DNC – 

2025 

Secretaría de la Mujer 

 

FUNDAMENTOS Y CONCEPTOS CLAVE 

EN DERECHOS DE LAS MUJERES Y 

FAMILIA  

 Conceptos Clave de Igualdad y 
No Discriminación: 

 Derechos Humanos de las Mu-
jeres 

Reconocimiento de los dere-
chos específicos de las mujeres 
y la importancia de la igualdad 
sustantiva. 

 Igualdad y No Discriminación 

Análisis de la igualdad formal y 
material, y las diversas formas 
de discriminación que afectan a 
las mujeres. 

 Una Vida Libre de Violencia 

Comprensión de la violencia de 
género en el ámbito familiar y 
su impacto en los derechos de 
las mujeres 

 La Familia desde un Enfoque de 
Derechos Humanos: 

 Concepto de Familia:  

a. Diversas configuraciones 
familiares 

Fortalecer los conoci-
mientos del discente en 
el fraccionamiento de 
actas y la elaboración de 
cuadros para la toma y 
entrega de cargo de fun-
cionarios judiciales, con-
tribuyendo a una ges-
tión ordenada, transpa-
rente y conforme a los 
procedimientos institu-
cionales. 

Aplica los estándares na-

cionales e internacionales 

de derechos humanos de 

las mujeres en materia de 

familia, y los conceptos de 

igualdad y no discrimina-

ción, garantizando la tu-

tela judicial efectiva en los 

procesos que involucran a 

mujeres. 

 

Dirigido a:  
Personal jurisdiccio-
nal de los juzgados 
de familia, personal 
jurisdiccional del 
ramo de familia 
 

Presencial / vir-
tual 

 
2 sesiones 2 ho-

ras cada una 

Quinto bimestre 
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b. Reconocimiento desde una 
perspectiva de derechos. 

 Derechos y Deberes en el Ám-
bito Familiar:  

Análisis de los derechos indivi-
duales dentro de las relaciones 
familiares, con énfasis en la au-
tonomía y dignidad de las mu-
jeres. 

 Interseccionalidad, Sexismo, Es-
tereotipos y Roles de Género: 

 Interseccionalidad 

 Sexismo, Estereotipos y Roles 
de Género  

ESTÁNDARES Y BUENAS PRÁCTICAS 

EN EL DERECHO DE FAMILIA CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 Estándares Nacionales e Interna-
cionales de Derechos Humanos 
de las Mujeres en el Ramo de Fa-
milia: 

 Marco Normativo Nacional: 
Revisión de la legislación in-
terna relevante en materia de 
familia con perspectiva de gé-
nero. 

 Instrumentos Internacionales: 
Análisis de convenciones, pac-
tos y tratados internacionales 
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clave que garantizan los dere-
chos de las mujeres en el ám-
bito familiar 

 Jurisprudencia Relevante: Es-
tudio de casos emblemáticos 
que han sentado precedentes 
en la protección de los dere-
chos de las mujeres en el dere-
cho de familia. 

 Control de Convencionalidad y 
Bloque de Constitucionalidad 

 Buenas Prácticas en la Tutela Ju-
dicial Efectiva de los Derechos de 
las Mujeres en Familia: 

 Actuaciones Sensibles al Gé-
nero: Estrategias y herramien-
tas para abordar los casos de 
familia considerando las de-
sigualdades de género. 

 Diligencia Debida: Obligación 
de investigar, juzgar y sancio-
nar las violaciones de derechos 
humanos de las mujeres en el 
ámbito familiar. 

 Medidas de Protección y Repa-
ración: Ejemplos de medidas 
efectivas para proteger a las 
mujeres y garantizar la repara-
ción del daño. 
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20.  CURSO: GÉNERO Y 
VICTIMOLOGÍA 

 
Fuente: Oficio Presi-3876-
2024/bgse de fecha 25 de 
octubre de 2024; Ref: 
PRESI-IMF-2024-227-E2 

Módulo I: Derechos Humanos y 
Derechos Humanos de las Muje-
res. 
 
Módulo II: Estándares Naciona-
les e Internacionales en Materia 
de Derechos Humanos de las Mu-
jeres;  
 
Módulo III: Metodología de Gé-
nero.  
 
Módulo IV: Victimología 
 
Módulo V:  Abordaje Victimoló-
gico dirigido a mujeres, niñas, ni-
ños y adolescentes víctimas y/o 
sobrevivientes de violencia;  
 
Módulo VI: Enfoque Victimoló-
gico en la Justicia Especializada 
de Delitos de Femicidio otras for-
mas de violencia contra la mujer 
y violencia sexual.  

 

Brinda atención con 
calidad y calidez fun-
damentada en sus co-
nocimientos acerca 
de los derechos hu-
manos de las muje-
res, género, violencia 
contra la mujer y vic-
timología a las vícti-
mas que acuden a los 
órganos especializa-
dos de delitos de fe-
micidio y otras for-
mas de violencia con-
tra la mujer y violen-
cia sexual. 

Psicólogos, psicólogas, 
trabajadores y trabaja-
doras sociales elegibles 
para integrar del sis-
tema de atención inte-
gral –SAI- de los Juzga-
dos y Tribunales Espe-
cializados en Femicidio 
y otras formas de Vio-
lencia contra la Mujer 

Psicólogos, psicó-
logas, trabajado-
res y trabajadoras 
sociales elegibles 
para integrar del 
sistema de aten-
ción integral –SAI- 
de los Juzgados y 
Tribunales Espe-
cializados en Fe-
micidio y otras 
formas de Violen-
cia contra la Mu-
jer 

Presencial / 
Virtual 
 
Plataforma 
Moodle 
 
6 semanas de 
duración 

Quinto 
bimestre 

 


